
E.S.E HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS 
NIT No. 846.000.471 -5. Hospital 

La Hormiga, Valle del Guamuez (Putumayo), 30 de abril de 2026. 

Señora: 
JULISATH ARISTIZABAL BENITEZ 
Profesional Universitario de la E.S.E H.S.C.J 

REF.: Desigrtación supervisión de contrato No. 718 DEL 30 DE ABRIL DE 2026. 

A los treinta (30) días del mes de abril del 2026 se suscribió el Contrato de referencia: 

CONTRATO NUMERO 718 DE 30 DE ABRIL DE 2026 
CLASE DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
CONTRATANTE E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESUS. 
NIT CONTRATANTE N° 846.000.471-5. 
GERENTE CRISTIAN DANIEL AREVALO GUERRA. 
IDENTIFICACIÓN CC N° 1.116.275.448, DE TULUÁ (VALLE DEL CAUCA). 
DECRETO DE 
NOMBRAMIENTO 

DECRETO DE NOMBRAMIENTO N° 105 DEL 27 DE MARZO DE 2024 Y ACTA DE POSESIÓN 
N° 415 DEL 27 DE MARZO DE 2024. 

SEDE VALLE DEL GUAMUEZ. 
CONTRATISTA JACKSON ANDERSON ORTEGA ARIAS 
C.C. No. CC No. 1.085.265.900 de Pasto (Nariño). 
OB3ETO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ASESORAR Y APOYAR EN LA 

IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN, AJUSTE Y SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 
QUE SE REQUIERA EN LA E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESÚS 

Conforme a lo estipulado en el inciso 1° del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, con el fin de proteger la moralidad 
administrativa, de prevenir (a ocurrencia deactos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las 
entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un 
supervisor o un interventor, según corresponda. 

En la descripción del contrato respecto a la supervisión, establece: "La supervisión o vigilancia de las obligaciones contraídas 
por EL CONTRATISTA, será ejercida por la Profesional Universitaria de la E.S.E. HOSPITAL SAGRADO CORAZON DE JESUS, 
JULISATH ARISTIZABAL BENITEZ o quien haga sus veces, quien ejercerá el seguimiento, técnico, administrativo, 
financiero, contable y/o jurídico, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, al cual EL CONTRATISTA le suministrará la 
información necesaria para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones del contrato, y quien a su vez 
deberá evaluar el cumplimiento del contrato a fin de expedir el informe de supervisión 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el 
cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos 
especializados. 

Se le recomienda al Supervisor que, para el pago final, EL CONTRATISTA deberá entregar toda la información generada a 
raíz del objeto contractual en medio magnético y físicó al supervisor del contrato. 

Las facultades y deberes comó supervisor, son conforme al artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 y  atendiendo las 
disposiciones contenidas en el estatuto de contratación mediante Acuerdo No. 16 del 17 de octubre del 2024, la Resolución 
No. 511 del 20 de noviembre del 2024, Acuerdo No. 23 del 25 de noviembre del 2024 y la Resolución N°530 del 26 de 
noviembre 2024, mediante la cual e ctualizó el manual interno de contratación. 
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CRIS iT'' DANIEL REVALO GUERRA 
Gerente E.S.E. Hospital Sagrado Corazón de Jesús. 

JULISAH 

E.S.E HosØital'agrado  
Prfeional 

RISTIZABAL BENITEZ 
Universitario 

Corazón de Jesús. 

Funcionario/Contratista Nombre y Apellido Dependencia Cargo) funcionario u Objeto / Obligaoón Firma 

Elaboro Ed,son Alexander Perez Palles Ges/ion Juridica Profesional de apoyo 
-1 

Rev,só Diana Lizeth Argot/y Argolty Gestión Jurídica Coordinador 

Excelencia y Servicio a la Comunidad 
Dirección: Barrio la Parker vía el Rosal Celular: 3108379335-3182528532 1 

www.hospitalhorrniga.gov.co  - Email: gerenciahospitalhormiga.gov.co   
La Hormiga - Valle del Guamuez — Putumayo. 
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